
Art. 26.- Carácter gratuito del cargo de patrono 

Los patronos ejercerhn su cargo gratuitamente sin que en ningún caso puedan percibii 
relribución por el desempeño de su función. 

Los patronos tendrán derecho a ser reembolsados de los gastos debidamente juslificados qiin 
el desempeño de su función les ocasione. 

Art. 27.- Patrimonio fundacional 

El patrimonio de la Fundación puede estar integrado por toda clase de bienes, dernchori y 
obligaciones susceptibles de valoracbn económica. 

Unos y otms deberán figurar a nombre de la Fundación y constar en su Inventario. ur i  611 

Reglstm de Fundaciones y en los demás Registros que corresponda. 

Art. 28.- Dotación patrimonial de la Fundaci6n. 

La dotación patrimonial de la Fundacion estará integrada por todos los bienes y doroctios qiie 
constituyen la dotacion inicial de la Fundacion. y por aquellos otros que en lo suwsivo ir[: 
aporten a la misma con ese caracter. 

M. 29.- Financiación 

La Fundación. oara el desarrollo de sus actividades. se financiara con los iocursos auo . . 
provengan del rendimlento de su patrimonio y, en su caso, con aquellos otms  procedente?^ iin 
las ayudas, subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, tanto pul~li<:ri:; 
como privadas. 

Asimismo, la Fundación podrá obtener ingresos por sus actividades, siempre que ello no 
implique una limitación injustificada del ámblto de sus posibles beneficiarios. 

Queda facultado el Patmnato para hacer las variaciones necesarias en la composicibn dnl 
patrimonio de la Fundacidn. de conformidad con lo que aconseje la coyuntura econ6mic;i í l iv  

cada momento y sin perjuicio de solicitar la debida autorización o proceder a la oportiiir~i 
comunicación al Pmtectorado. 

Art. 31.- Régimen financiero 

El ejercicio económico coincidirá con el año natural, 

La Fundacibn, ademhs del Libm de Actas. llevará necesariamente un Libm Diarlo y un Libro do 
lnventarios y Cuentas Anuales y aquellos otms que sean convenientes para el buen orden y 
desarrollo de sus actividades, asi como para el adecuado control de su contabilidad. 

En la gestión económico-financiera, la Fundación se regirá de acuerdo a los principios y 
criterios generales determinados en la normativa vigente. 


